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6.250,000
30.000,000
40,000.000

Premio especial

RESOLUCION de 27 de julio de 1991, del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el dia 3 de agosto de 1991.

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
pala una sola fracción de uno de los _billetes
agraciados con el premio primero....... 246.000.000

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

1 de' 40.000.000 (una extracción de 5- cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero· .

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y,posterior al del que
obtenga el premio segundo .. , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero , ,.: ' .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo .. , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas- cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .....

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cura última cifra sea igual a la del que
obtenga e premio primero : , .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
bi1letes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

Premios

..."'"

ESPECIAL

El próximo sorteo especial de la Loteria.Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3'de agosto de 1991, a las
doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno,
137, de esta capital. y.constará de doce series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada
serie.
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RESOLUClON de 27 de julio de 1991, del Organismo 19383'
Nacional de Loter{as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
Jos números que han resultado premiados en cada una de
Jas doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
especial celebrado dicho dia en Madrid.

premio de 40.000:000 de pesetas para el billete
numero .

ConsilJnado a Cintruénigo, Estepana, Palencia
y Bemdonn.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 99733 y 99735.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 99700 al 99799, ambos inclu·
sive (excepto el 99734). .

99 premIOS de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
. billetes terminados como el primer premio

en .
9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes .terminados como el primer premio
en :................ . .

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
99734:

Fracción 3.- de la serie 8.--Cintruenigo.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Camargo.

2 aproximaciones de. 715.000 pesetas cada una
para los billetes numeros 48716 y 48718.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 48700 al 48799, ambós inclu·
sive (ex.cepto el 48717).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea .
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas, decenas y unidades. Cada uno de eHos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9,

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido;

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premies
de 10.000 pesetas. que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraidos. Tres bombos para [os

Esta lis.ta comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series. incluido un premio especial resul.
tan 438.613 premios. por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Lotería~.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~

sado .o. a través de Bancos o ~ajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid. 27 de julio 1991.-EI DircclOr generaL Gregario Máñez
Vindd.

36.551 329.500.000
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premios de 25.000 pesetas. que se adjudicarán, respectivamente. a los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas Que, respectivamente, se adjudicarán a
aquellos billetes cuyas cuatl'O últimas cifras coincidan en orden y
numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del soneo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos. con lo que
Jas cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán

. dase primeramente el segundo prernjo y después. con idéntica formali
dad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero )' segundo se derivarán las
aprOXimaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el a~raciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigUIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes. cuyas tres
últimas cifras sean iguales y eStén igualmente dispuestas que las del
número que obt.enga el premio primero: a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas tios últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del quc obtenga dicho primer premio y. finalmente, tendrán
derecho al reintesro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la últIma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio. .

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros h<l de
entenderse que Quedan exceptuados los números de los Que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio e~pecial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracci.ón, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta qUe si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que correspónde a la 10,-

Este premio especial al décimo,· de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción lie uno de los doce billetes'agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El soneo se efectuará can las solemnidades previstas en la lnstroc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo, Dicho soneo especial Quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen Jos establecimientos Que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán publicas, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer. observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se ex.pondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el ¡ntere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a Que correspondan y sin más demora Que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la Que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 27 de julio de 1991.'-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJOl\' de 23 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trahajo, complementaria a la Resolución de 5
de julio de 1991. por la que se dispone la publicación del
Comenio Colectim de Aeropuertos '"'¡'acionales y Aviación
CiI'iI. para el personal laboral de la Dirección General de
Aviación Civil y del Organismo Autónomo Aeropuertos
Nacionales.

Vista la Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
5 de julio de 1991, por la que se dispone la inscripción en. el Regis.tro
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~ del Convemo Colectlvo
de Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil, para el personal laboral de
la Dirección General de Aviación Civil y del Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales'llublicación que se realizó en el «Boletín Oficial
del Estadm~ de 17 de juho de 1991,

Resultando Que en la publicación oficial c!-el texto del Conyenio
Colectivo de referencia, se ha observado la omiSIón de parte del mismo,

Considerando Que esta Dirección General es competente para
proceder a la rectificación de la Resolución de i~scripción y registro ?el
Convenio Colectivo que nos ocupa, de conformIdad con lo establecido
en el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en relacian con el anículo 90,2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y demás .normas de
gcncral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) de la parte
del texto del Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Aviación
Civil, para el personal laboral de la Dirección General de Aviación Civil
y del Organismo autónomo Aeropuertos Naciona,les omitida en la
correspondiente publicación del «Boletín Oficial del Estado» de 17 de
julio de 1991.

~adrid, 23 de julio de 1991.-La Directora general. Soledad Córdoba
Gamdo.

ANEXO 1
>

Tabla salarial para 1991

Nivel S. B. N. Complemento nivel Total

1 175.680 21.292 196.972
2 148.466 17.030 165.496
3 132.237 14.391 146.628
4 117.593 11.078 .

128.671
5 112.920 9.002 121.922
6 108.247 8.072 116.319
7 105.148 7.525 112.673
8 102.001 7.098 109.099
9 99.578 5.758 105.336

.

ANEXO II -

1. Complemento de antigüedad:

TRIENIOS
14 MENSUALIDADES

Nivel Viejos Nuevos

1 3.114 2.757
2 2.757 2.757
3 2.757 2.757
4 2.757 2.757
5 2.757 2.757
6 2.757 2.757
7 2.757 2.757
8 2.757 2.757
9 2.757 2.757

2. Complemento de peligrosidad: 8.640 pesetas/mes,
3. Complemento de nocturnidad:


